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"2025, Año de la Mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Exped iente n ú mer o.29 I 21 -20221 JL-ll

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS A:

REMSA (Demandado)a

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 29/21-2O22IJL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN

MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. GREGORIO DEL CARMEN CHAN

PEREZ, EN CONTRA DE REMSA S.A. DE C.V.; A LA EMPRESA DENOMINADA

COMERCIALMENTE COMO REMSA, JORGE LUIS SANTILLAN MASS, ASi COIVIO

QUIEN RESULTE SER PATRON RESPONSABLE DE LA RELACION DE TRABAJO Y/O

PROPIETARIO DEL PREDIO O FUENTE DE TRABAJO.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder

Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el ocho de enero del dos mil

veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

JUZGADO LABORAL DÉL PODER JUDICIAL DEL ESTA CIUDAD DEL

CARMEN, CAMPECHE A OCHO DE ÉNERO DEL DOS MIL

ASIINTO: Se fr'ene por presentado el oficio número 1417/2025, signado por la Licenciada Ruth

ls/as Vrsfa, Secretaiia lnstructora det Juzgado Laboral de Coatzacoalcos, Veracruz, mediante el

cual informa que se formo cuadernillo correspondiente del exhorto número 99/24-2025/JL-ll, y

fuera remitido a la actuaria municipat correspondiente de Agua Dulce, Veracruz, para su

diligenciación.

Con elesfado que guardan los autos, de los gue se desprende gue se ha notifico y emplazo a

juicio mediante edictos al demandado REMSA.

con elesfado que guardan /os auÚos, de los que se desprende oue- !72t1 ,la presente fecha el

JUZGAD, LABIñAL DEL DtsrRtro JUDtctAL DE coATzAcoALcos, no ha remitido

ninguna determinación respecto del exho¡ilo 99/24-2025/JL-lt, remitido mediante el oficio 2235/JL-

ly2:4-2a2s, de fecha treintá de mayo de dos mil veinticinco; del cual se le envió oficio recordatorio

numero 2566/JL-tt/24-2025, de fecha uno de jutio de dos mil veinticinco. - En consecuencra, sE
ACUERDA:

1R|MERO: Acumúle.se a /os aufos el oficio de cuenta, para que obre conforme a derecho

corresponda, de conformidad con lo establecido en et artículo 72 fracciÓn Vl y Xl de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Así mismo se ordena glosar a /os aufos capturas de pantatta de las publicaciones del Po¡1al de la

página del Tribunat dát poder Judicial del Estado de Campeche de fec-has trece y diecinueve de

agásto de dos mit veinticinco; y de las publicaciones det Periódico Oficial del Estado de fechas

váint¡séis de agosto y uno de septiembre de dos milveinticinco.

SEGUNDO: Dada tas publicaciones del Portal de la página det Tribunal del Poder Judicial del

Estado de Campeche de fechas trece y diecinueve de agosto de dos milveinticinco, así como las

pubticaciones del periódico Oficiat det'Estado de fechas veintiséis de agosto y uno de septiemb_re

de dos mil veinticinco, medianfe /as cuales se notifica y emplaza a juicio al demandado REMSA y

visto et contenido de esfe de conformidad con los numerates 712 y 610 de la Ley Federal del

Trabajo vigente, se tiene por practicada en forma legal el emplazamiento'



TERCERO: Se certifica y se ñace constar que el término de QlltNCE (15) DíAS hábiles, que
establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada REMSA,
formulara su confesfación de la demanda, transcurrió como a continuación se describe: del dos
al veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. toda vez que dicha demandada fue
notificada y emplazada a juicio a través de las publicaciones del Portal de la página del Tribunal
del Poder Judicial del Estado de Campeche y el Periódico Oficial del Estado, siendo la fecha de la
última de /as publicaciones el día uno de septiembre de dos mil veinticinco.

Se excluyen de ese cómputo /os días se§ siefe, trece, catorce, veinte y veintiuno de septiembre
de dos mil veinticinco (por ser sábados y domingos). De igualforma, se excluye de dicho término
/os días quince y dieciséis de dos mil veinticuatro (por ser días inhábiles de acuerdo a la Circutar
210/CJCAMP/SEJEC/24-2025 y al Calendario Oficial 2025 del Poder Judiciat del Estado de
Campeche).

Por la que se evidencia que ha transcurrido en demasía el término concedido a ta pañe
demandada para que diera contestación a la demanda instaurada en su contra, por tal razón se
tienen por admitidas las peticiones de la actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto
por la Ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular
reconvenciÓn, tal y como lo establece el artículo 873-A de ta Ley Federal del Trabajo vigente, y
como se le hizo saber en el proveído de fecha once de aqosto del dos mil veinticinco.

CUARTO: Por lo anfes expuesto, al na señalar domicilio para oír v recibir notificaciones en esta
ciudad, ni proporcionar correo electrónico para la asiqnación del buzóMr
que las suÓsecuentes notificaciones sean o no persona/es se le harán por estraAos, tal y como lo
establece el artículo 973-A d9 la Ley Federal del Trabaio vigente, y como se le requirió en el punto
OCTAVO del proveído de fecha veintitrés de seotiembie de dos mit veintitrés.; det cuál fue
notificado por edicto a través de la página det Tribunat det po¿er luO¡cAt Aet Estado de
Campeche de fechas trece y diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, así como las
publicaciones del PeriÓdico Oficial del Estado de fechas vernfisérs de agosto y uno de septiembre
de dos mil veinticinco; en consecuencra, se comisiona al Notificador lnterino Adscrit'o a esfe
Juzgado para que el presente acuerdo y /as subsecuentes notificaciones aun /as de carácter
personalles sean notificados PoR ESTRADoS a la parte demandada REMSA.

QUINTO: abservando de autos que, mediante proveído de data treinta de mayo de dos mil
veinticinco, se envió al JUZGADO LABORAL DEL DISTR|TO ,lúotAet DE
COATACOATCOS, el exhotto marcado con el n(tmero gg/24-2025/JL-ll, a travé.s del oficio
2235/JL-ll/24-2025, de fecha treinta de mayo de dos mit veinticinco, para que en auxitio y
colaboraciÓn de las labores de esfe recinto iudiciat, procediera a notificar y emplazar a JORGÉ
tUrS SAATTILLAN GALARZA; sin embargo, hasta la presente fecha eita autoridad no tiene
conocimiento deltrámite dado a dicha encomienda.

Aunado a que el día uno de julio de dos mil veinticinco, se ordeno mandar et oficio recordatorio
nÚmero 2566/JL-ll/24-2025; y con fecha veintisiete de octubre de dos mit veinticinco, se recibió et
oficio 1417/2025 de la Secretaria lnstructora del Juzgado Laborat de Coatzacoalcos, Veracntz, en
el que informa que fue remitido a la Actuaria Municipál de dicho municipio.

Siendo que en ambos oficios se le dio a conocer a la autoridad exhortada el correo institucionat
de esfe Juzgado, solicitando que acusara de recibido bajo ese tenor, de conformidad con lo
establecido en el artículo 758 de ta Ley Federal det Trabajo, que a la letra dice:

"Artículo 758-- Los exho¡tos y despachos gue reciban tos Tribunales a que se refiere
el artículo 753, se proveerán y deberán diligenciar dentro de /os cinco días siguientes,
salvo en /os casos en que por la naturaleza de lo que haya de practicalse, ex¡a
necesariamente mayor tiempo;en esfe caso, la autoridad requeida'f'rjará et qre crá,
conveniente sin que eltermino fijado pueda exceder de quince días."

En consecuencia, en relaciÓn con el artícuto 759, lbidem, se ordena qirar oficio al JuzGADo
LABORAL DEL DISTRITO ,lUOrcnt Oe COefZeCOetCO{ parffise si¡va informar ett ói'iiis n)o¡rs", siguiente a ta
recepciÓn del presente oficio, remitido mediante et onc¡o zZSSl,lt-ttiZ¿-ZOZs. del cual se te remitió
el oficio recordado 2560/J L-t l/24-2025.

P9r 19 anterior, se proporciona de nueva cuenta el correo institucionat de esta autoridad siendo elsiguiente:ilaboralAdto@¡coderiudicialcampeche.gob.mx, mediante el cual se les solicita oue et
JVI.GADO LAP0RA! DEL.AgrRno uorcnt-oe coÁrñ. acuse de recibido etoficio que se le envía mediante ta e a proporcionar. Asícomo las resultas del sobrecitadoffi virtuar.



Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 09 DE
ENERO DEL 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFTCACIÓN DE FECHA 08 DE ENERO DE DOS MIL
VEINT¡SÉIS, SURTEN EFECTOS E
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD
FEDERAL DEL TRABAJO.
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